Condado de Santa Bárbara

Plan local de Educación Especial  __________________Una agencia de Poderes Unidos
	Distrito Escolar
	     


NOTIFICACION DE GRADUACION DE LA ESCUELA SECUNDARIA 
CON DIPLOMA REGULAR
	Fecha:
	     


	Nombre del Estudiante:
	     
	Fecha de Nac.:
	     


	Dirección:
	     


	Estimados:
	     


El Acta Federal Educación para Individuos con Discapacidades (IDEA) requiere que el distrito escolar le proporcione notificación oficial por escrito a los padres de un estudiante con discapacidades cuando el estudiante este próximo a graduar con un diploma regular de la escuela secundaria.  

	Esta notificación es para avisarle que  
	     
	esta programado para recibir el diploma

	regular de la escuela secundaria al término del año escolar actual el cual termina en la fecha
	     
	.


	La razón por la cual el distrito esta haciendo esta recomendación es por que
	     
	ha


cumplido con todos los requisitos necesarios del distrito para graduar con un diploma regular de la escuela secundaria.  Los procedimientos de evaluación, exámenes, récords y reportes utilizados como base para la recomendación incluye los récords de asignaciones de trabajo del curso académico que se completaron 
	satisfactoriamente, el reporte de calificaciones actual mostrando que  
	     
	esta al


corriente para aprobar todas las clases que actualmente están en progreso y con el tiempo el Examen de Egreso de la Escuela Secundaria de California o recibir una dispensa (waiver) si es aplicable.
Los padres de un estudiante con discapacidades están protegidos bajo los procedimientos de protección de la IDEA.  Una copia de los Derechos de los Padres y Estudiantes Adultos y Procedimientos de Protección para Educación Especial de SELPA están adjuntos en esta notificación.  Si usted necesita asistencia para comprender las provisiones de la IDEA, usted puede comunicarse con el director del departamento de educación especial del 
	distrito escolar,  
	     
	al
	     
	o a la oficina de SELPA al

	683-1424.
	Nombre 
	
	No. de Teléfono
	


No hubo otras opciones consideradas para su estudiante para su graduación de la escuela secundaria con un diploma regular.  Si, por alguna razón, su estudiante no aprueba todas sus clases actuales y como resultado no ha acumulado el numero suficiente de créditos, su estudiante es elegible para continuar inscrito en la escuela secundaria hasta que se reúnan todos los requisitos para la graduación o hasta que llegue a la edad de veintidós (22) años de edad.  No hay otros factores relevantes para la propuesta del distrito para otorgarle el diploma de graduación a su estudiante.  
Sinceramente,

	     
	
	     

	Nombre        
	
	Título


Adjunto

SELPA14 (11-25-11) (S)  
